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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Km Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
1.RTÍN, alta en la Imprenta de la <iaea-Hoaplcio

MlHericordla.
Lr b euscrlpclones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su Importe eu Hbranaa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Bl paffo dé la suscripción adelantado.
La aorreepondencia se remitirá frangceada 

ai Regente de dicha impreutn.

30 PBtms AL AilO.-KITaAHJKRli 4b

kc» edictos 3 anuncios obligados a, pa^ode 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán don 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
loa que ae reclamen; pasado* éstos, la Admínia 
iracifcn sólo dará loa números, pravio el naso 
at precio de venta.

Números sueltos,» céntimos ie petrel» ca 
da uno.

DE LA PROVÍNCIA DE ZADAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LQS LUNES

Las leves obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, A los l
Veinte días de eu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposlclonos del .Goplerrjo , son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y <ira.n*d*mentf nar» en .níñe'áJw-ZIiA-” ““""I''"fwwwimaoi desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma fln»i ^cad. semaltra •Dcnadern*c,6“. <m® debar* verificarse al 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) I flnal de cada M,ne8"*-

Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban” 
este Bo l r t Im, diopondrAn qne se fije un ejemplar en el sitio do coa. 
lumbre, donde permanecer* hasta el recibo del sigulonto.

8eoreUT,o8 cuidarán, bajo Bn m*s estrecha rasponea- 
bllldad, de conservar los números de este Bo l b t Im, coleccionados finlAhHíipmAntf nurn «n an/*na/l«««e»<Á-_ _ ««ve

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88 . MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

i Gaceta 22 Diciembre 19011

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza

Negociado de Tabacos y Timbre.
Circular.

La representación del Estado en el arrendamien
to de Tabacos y Dirección general del Timbre y 
Giro mutuo, en uso de las facultades que le están 
concedidas por el art. 11 del Reglamento provisio
nal para el cumplimiento de la vigente ley del 
Timbre del Estado, ha acordado que las operacio
nes de canje y devolución á la fábrica Nacional 
del Timbre de los efectos que caducarán en fin del 
año actual, se sujeten á las reglas siguientes:

1 .a Los Representantes de la Compañía en las 
provincias darán conocimiento á los respectivos 
Delegados de Hacienda, antes del día 20 del mes 
actual, de la Expendeduría ó Expendedurías que 
hayan de realizar el canje en la capital y en los 
demás pueblos. Los Delegados de Hacienda proce
derán inmediatamente á anunciarlo al público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, dando 
á conocer al mismo tiempo los efectos que se ad

mitirán al canje y el plazo que se concede al efec
to, á^ tenor de las reglas 4.a y 5.a de esta circular.

2 .* Los efectos que han de admitirse al canje 
son ios siguientes:

Papel timbrado común, clases Ia á 12.a, ambas 
inclusives.

Idem id judicial, clase 1.a á 13.a, excluido por 
tanto, el papel de oficio para Tribunales.

Pagarés de Bienes desamortizados, para ventas 
y para censos.

Idem á la orden, clases 1.a á la 16.a
Contratos de inquilinato, clases 1.a á la 18.a
Timbres móviles, equivalentes al papel timbrado 

común, clases 1.a á la 11.a
Timbres especiales móviles de 5, 10, 15, 25 y 50 

céntimos de peseta.
, . de pagos al Estado, clases 1.a á la 11.a
3 .a El canje de efectos pertenecientes á parti

culares se efectuará precisa é improrrogablemente 
dentro del mes de Enero próximo, según se halla 
dispuesto por el citado art. 11 del reglamento pro
visional para el cumplimiento de la vigente lev 
del Timbre.

4 .a Cuando los efectos que se presenten ofrez
can duda racional de haber sido falsificados y cuan
do, por su excesiva cantidad ú otras razones aten
dibles, se sospeche que no sean de procedencia le
gítima, se suspenderá el canje, adoptando desde 
luego las medidas urgentes que el caso requiera y 
dando cuenta de lo sucedido, sin perdida de tiem
po, al Delegado de Hacienda, quien dispondrá, si 
lo considera necesario, que se reconozcan los efectos 
por persona perita y procederá á practicar las dili
gencias oportunas en caso de responsabilidad cri- 

l rainal ó administrativa.
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5 * Para presentar al canje los efectos indica
dos en la regla 4?, á excepción de los timbres mó
viles y especiales móviles, el interesado consigna
rá en la parte superior del lado izquierdo de cada 
pliego, el número, clase, fecha y punto de expedi
ción de su cédula personal, firmando á continua
ción el recibí del efecto que le sea entregado en 
canjer; ■

6 .* Cuando se presenten al canje timbres mó
viles y especiales móviles, en pliegos enteros que 
conserven sus márgenes, se llenarán en las mismas 
las formalidades señaladas en la regla anterior.

Cuando los timbres móviles y especiales móviles 
se presenten en pliegos sin márgenes ó en fraccio
nes de pliego, se pegarán en uno ó más medios 
pliegos de papel blanco los de cada clase, haciéndo
se constar en el espacio libre, bajo la firma del in
teresado, el número de timbres adheridos á la ho
ja y cuyo canje se solicite, así como también la nu- 
mcraciónj clase, fecha y punto de expedición de la 
cédula personal del interesado y el recibí de los 
nuevos efectos, según queda dispuesto anterior
mente.

7 .* Lo establecido en las dos reglas anteriores 
resjiéé^ó á la exhibición de cédula y firma del reci
bí podrá sustituirse, en cuanto á los efectos que los 
paftic'ulares presenten al canje en Madrid, por me
dio de facturas que facilitará la Dirección de la 
Cqippañía y que ^eberán llenar y firmar los inte
resados, quedando sujetos, de todos modos, los 
efectos al reconocimiento previo que en el acto 
practicará el grabador de la Fábrica Nacional de 
la Mone.da y Timbre que, á requerimiento de este 
Centró directivo, haya designado la Administra
ción de dicha Fábrica. El indicado funcionario 
hará constar en los efectos el resultado de su re
conocimiento, poniendo y autorizando la palabra 
legUimoí ó ilegítimos, según proceda: debiendo dar
se oonocimiento, en este último caso, á la Delega
ción de Hacienda, á los fines indicados en la re
gla 6.a . . ’ .

8;a Serán canjeados, con las mismas formali
dades establecidas, los efectos inutilizados al escri
bir que presenten los particulares en las condicio
nes señaladas por el art. 5.° de la ley vigente del 
timbre y mediante el abono de 10 céntimos de pe
seta por cada efecto.

9 .a Los efectos que resulten sobrantes en 31 de 
Diciembre corriente en las Expendedurías situadas 
fuera de los puntos en que haya Administración 
subalterna, serán canjeados en los días del mes de 
Enero que señale el respectivo Repi escotante de 
la Compañía, según las distancias de cada pueblo. 
Los expendedores de Madrid, capitales de provin
cia y los de las localidades en que haya Adminis
traciones subalternas, efectuarán el canje precisa
mente el día l.° de Enero en las dependencias de
signadas al efecto y con las formalidades que se es
tablecen }nás adelante.

10 a Los canjes se verificarán por efectos de la 
mi?ma clase y precio que los que se presenten, sin 
excepción alguna.

ll .* Con el fin de conocer la procedencia délos 
efectos sobrantes, será requisito indispensable que 
el sello de la oficina de que procedan se estampe, 
en los timbres móviles al dorso de cada pliego, y

en los demás efectos en la parte más alta posible 
de la derecha de cada pliego, á no ser que se trate 
de resmas completas que se hallen con el precinto 
de la Fábrica Nacional del Timbre, en cuyo caso 
el sello de la dependencia de que procedan se es
tampará en la cubierta de las mismas.

Los efectos canjeados á particulares llevarán 
igualmente el sello de la Expendeduría que verifi
que el cambio ó, en su defecto, el nombre de la lo
calidad y la firma y rúbrica del expendedor.»

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la 
Superioridad y á los efectos indicados, se hace 
público por este periódico oficial, como asimismo 
el que se han designado para realizar el canje en 
esta capital, la Expendeduría núm. 6, situada en la 
calle del Coso y la núm. 31 en la de D. Jaime I, 
en las cabezas de distrito, las Administraciones Su
balternas de Tnbacos, y en los demás pueblos la 
Expendeduría que en cada uno de ellos exista.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1901.—El Delega
do de Hacienda, R. Guijarro.

SECCION QUINTA
OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
PROVINCIA DB ZARAGOZA 

Ferrocarriles.
El Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha 

servido acordar, con fecha 19 del mes actual, lo si
guiente:

«Visto el expediente de expropiación de terre
nos en término municipal de Valmadrid con moti
vo de la construcción del ferrocarril minero de 
Utrillas á Zaragoza:

Resultando que rectificada por el Alcalde la re
lación de propietarios á quienes afecta la expro
piación se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 20 de 
Noviembre último, abriendo un p>azo de 15 días 
para que los interesados pudieran aducir las recla
maciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
reclamación y que se han cumplido todos los requi
sitos de la ley de 10 de Enero de 1879:

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la citada ley, y 
de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, ha acordado declarar ne
cesaria la ocupación de los terrenos de que se tra
ta, para construir la obra que se intenta; advir
tiendo al Alcalde de Valmadrid haga saber á los 
interesados que en el caso de estar conformes con 
esta resolución pueden nombrar perito que les re
presente dentro del plazo de ocho días, debiendo 
recaer el nombramiento, para que sea válido, en 
persona ó personas que reúnan las condiciones que 
se exigen en el art. 32 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879, pues de no ser a>í se tendrán que 
conformar con el que designe la Compañía cons
tructora, y si no se conforman con esta resolución 
dichos interesados, que pueden recurrir en alzada 
ante el Exorno. Sr. Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas dentro del mis
mo plazo de ocho días, debiendo publicarse aqué-
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lia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  oomo previene el art. 25 
del expresado Reglamento.

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
por medio de este periódico oficial, á los efectos 
que se interesan.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1901.—El Inge
niero Jefe, Juan Llanas.

SECCION SEXTA
Por término de 15 días se hallará expuesto al 

público en la Secretaría del Ayuntamiento el pa
drón de cédulas personales de esta villa para el 
año de 1902.

Fabara 22 de Diciembre 1901.— El Alcalde 
accidental, José Dumenec.

Por espacio de ocho días y para los efectos con
siguientes, se hallan expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento los repartos de consu
mos y gremial de líquidos, alcoholes, aguardientes 
y licores, formados por la Junta y representantes 
del gremio, respectivamente, para el año de 1902.

Villalba 21 de Diciembre de 1901.—El Alcalde, 
Agustín de Francia.

El repartimiento del impuesto de consumos, y 
los de los gremios de granos y alcoholes, aguar
dientes y licores, formados para cubrir el cupo que 
corresponde á esta villa en el año 1902, permane
cerán de manifiesto en la Secretaría municipal des
de el día 22 al 30 del mes que cursa.

. Gelsa 30 de Diciembre de 1901.—El Alcalde 
ejerciente, Leopoldo Albacar.

El padrón de cédulas personales de est^ distrito 
municipal, confeccionado para el año 190^se ha
lla expuesto a! público por término de 15 días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calatayud 20 de Diciembre de 1901.—El Alcal
de, Leandro Morales.

Por tiempo de ocho días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría municipal el padrón de cédulas persona
les, que ha de regir para el año 1902.

También se hace saber que el día l.° del próxi
mo Enero tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales la primera subasta del arriendo del Macelo 
público, á las nueve de su mañana, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de manifiesto en dicha 
Secretaría.

Vera 21 de Diciembre de 1901.—El Alcalde, 
Raimundo Martínez.

Habiéndose extraviado una vaca, de la propie
dad del vecino de este pueblo Lorenzo Hernández, 
se suplica á la persona que Ja haya recogido, dé 
cuenta á esta Alcaldía.

Monterde 19 de Diciembre de 1901.—El Alcal
de, Jerónimo Pérez.

Señas de la vaca.
Edad siete años, pelo castaño, cuerno espadeña, 

pequeña, de nueve á diez arrobas de peso.

idág

Por término de 15 días, y á los efectos de ley, 
se hallan expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el presupuesto ordinario para el 
año de 1902 y el padrón de cédulas del mism() año.

Codos 19 de Diciembre de 1901.-El Alcalde, 
Constantino Serrano.

, ------------- —--- :-- { )Of h . .
Cumplimentando lo acordado por la Corporación 

municipal, y llevado á efecto lo prevenido en el 
art. 29 de la instrucción de 27 de Abril de 1900, 
sin que se haya presentado reclamación alguna, 
se ha resuelto que el día 29 del actual, á las diez, 
y bajo el pliego de condiciones que obra de mani
fiesto en la Secretaría municipal, se celebre.en es
ta Casa Consistorial el arriendo del arbitrio sobre 
el uso obligatorio de pesas y medidas por todo el 
año 1902, y que en el caso de no dar reeultade t-s- 
ta subasta, se celebre una segunda con la ret>Mja 
del 25 por 100 el día 31 del minino mes.

Atea 19 de Diciembre de 1901.—El 4¡calde, 
Francisco Lorente.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llarán de manifiesto, por término de 15 días, ei pa
drón de cédulas personales, el reparto de. (jonsu- 
mos y sus agregados de líquidos y alcoholes.

La Puebla de Aifiudén 18 de Diciembre de 1901. 
—El Alcalde, Cayetano Huguet.

El répartd de consumos y los encá'bejiHíni.'utos 
de líquidos y alcoholes para el año 19 )2 esOírnu 
de manifiesto en la Secretaría de e^te AyunUmHu- 
to, por término de ocho días, durante ef cúai sé ...i- 
mitiráu cuantas reclamaciones se presenten odiiira 
dichos documentos y sean perijtiéqti*. '

Griséu 21 de Diciembre de 1901.— El ‘Áló'abié 
Manuel Castillo Gómez. ■ ’

Confeccionado el padrón de cédulas persona
les para el próximo año de 1902, quedan de mani
fiesto al público en la Casa Consistorial por térmi
no de 15 días, contados desde esta fecha, al obj lo 
de que durante dicho plazo puedan examinarlo 
cuantos en él figuran y presentar contra el mismo 
las reclamaciones de agravio que juzguen opor
tunas.

Nonaspe 20 de Diciembre de 1901.—El Alcalde 
Miguel Franco. ’

Por el término de ocho días estarán expue-itos 
al público, desde que aparezcan en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , los repartos de consumos, líquidos y .uJpvho- 
les en la Secretaría de este Ay untamiento, según 
esta mandado.

Vierlas 21 de Diciembre do 1901.—EL Alcalde 
Vicente Lahera.

El día 30 del actual, á las diez, se celébráVa en 
la Casa Consistorial de esta villa la súteStd/ para 
el arriendo del arbitrio municipal estableííidó so
bre los derechos del Macelo público, dnrufité el 
próximo año de 1902, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifi. sto en la 8ecr< ta¡ía 
municipal, y con sujeción á lo prevenido én la’ibs- 
truoción para la contratación de servicios ihunici- 
pales de 26 de Abril de 1900.

Maella 17 de Diciembre de 1901.—El Alcalde 
Pablo Egerique. ’
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El día 27 del actual, y hora de las diez, se cele
brará en la Casa Consistorial de esta villa la su
basta para la instalación del alumbrado público 
por medio de la electricidad, cou arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimiento de cuan
tos quieran interesarse en la licitación.

Maella 16 de Diciembre de 1901.—El Alcalde, 
Pablo Egerique.

Por término de ocho días se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales de esta ciudad, for
mado para 1902.

Tarazona 21 de Diciembre de 1901.—El Alcal
de, P. S. M., José Rodríguez, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
p. José Reynoso y Biurrqn, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias que puedan afectar al procesado 
D. José Chía Armenté, en causa contra el mismo 
sobre homicidio de D. Angel Julián, se sacan á la 
venta en pública tercera subasta, sin sujeción á 
tipo fijo, pero reservándose el Juzgado aprobar ó 
no el remate, según la cuantía de las posturas que 
se hicieren, los bienes siguientes.

l .° Una vaca fría, negra, de cinco años, leche
ra: tasada en 500 pesetas.

2 .° Otra vaca castaña oscura, de cinco años, 
lechera: tasada en 500 pesetas.

3 .° Otra vaca fría, negra, de dos años: tasada 
en 700 pesetas.

4 .° Una novilla fría, negra, de un año: tasada 
en 213 pesetas.

5 .° Otra novilla fría, negra, de cuatro años: 
tasada en 200 pesetas.

6 .° Un novillo, también frío, negro, de un año: 
tasado en 213 pesetas.

7 .° Un ternero blanco paloma, de un mes:/a- 
sado en 125 pesetas.

8 .° Y una yegua, de 16 años: tasada en 125 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en 
el municipal de Villauueva del Huerva, el día 30 
del actual, á las once; se advierte que pura tomar 
parte en la subasta deberá depositarse previamen
te en la mesa judicial, el 10 por 100 de la tasación 
y que el depositario de los semovientes es Nicolás 
Ibáñez Jorro, vecino de dicha villa.

Dado en Belchite á 20 de Diciembre de 1901.— 
José Reynoso.—D. 8. O., Miguel López.

JUZGADOS MILITARES

. Vitoria.
D. Vicente Requejo y Blazquez, Capitán de infan

tería con destino en la zona de reclutamiento 
de Vitoria, núm. 62, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye por deserción del sol
dado Roberto Pelegrín Estrugo, perteneciente 

á la sexta compañía y segundo batallón del re
gimiento infantería de Tarragona, núm. 67.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al cabo de infantería, repatriado de la isla de 
Cuba, José García Arjona, hijo de Santiago y de 
María, natural de Tolosa (Guipúzcoa), avecindado 
en Zaragoza, Juzgado de primera instancia del 
Pilar, nació en 3 de Febrero de 1877, de oficio 
sastre, edad actual 24 años, de estado soltero, de 
estatura un metro 672 milímetros; sus señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba regular, boca regular y color sano. Señas 
particulares, cuatro cicatrices en la mano derecha. 
Para que en el término de 30 días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Bo l k t ik  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, se presente á 
la Autoridad de la localidad más próxima al punto 
de su actual residencia, la cual tendrá á bien parti
ciparlo á este Juzgado, á fin de que preste declara
ción en el expediente de referencia, teniendo en 
cuenta que si el cabomencionado no compareciese 
en el expresado plazo, será declarado en rebeldía.

Dado en Vitoria á 10 de Diciembre de 1901.— 
Vicente Requejo.

PARTE NO OFICIAL
Minas y Ferrocarril de Utrillas.

El Consejo de Administración de esta Sociedad 
tiene acordado satisfacer los intereses del capital 
extraído en el año 1901, á razón de 4 por 100 
anual, que se harán efectivos desde el 2 del próxi
mo Enero en la Caja del Banco de Crédito de 
Zaragoza, mediante presentación de los certifica
dos de inscripción de acciones.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1901.—El Direc
tor gerente, M. Baselga y Ramírez. 1

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa.
No habiendo podido celebrarse por falta de nú

mero la Junta general ordinaria convocada para 
el día 9 del presente mes, cou objeto de dar cuen
ta de la inversión de caudales, presentar y discu
tir el presupuesto del 1902 y proceder á la elec
ción de las vacantes reglamentarias en el Sindi
cato y Jurado de riegos, se convoca de nuevo, y 
con el mismo fin, á todos los regantes para el día 
10 del próximo mes de Enero, á las nueve de la 
mañana y en el sitio de costumbre; advirtiendo 
que siendo segunda convocatoria se tomará acuer
do con el número de regantes que concurra.

Gelsa 21 de Diciembre de 1901.—El Presidente, 
Juan Bergasa.

Anuncio.
El Gerente de la Sociedad de Acreedores de la 

Excma. Diputación provincial ha trasladado su 
domicilio y despacho á la calle de Pignateili, nú
mero 20, l.°

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Corporaciones munici
pales y demás efetos.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1901.—Cristino 
Palacián. ___________________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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